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CONVOCATORIA Pública de la Licitación PICH-CHIH-01-2011, relativa a la construcción de terracería para caminos, pavimentos en 
vialidades urbanas, guarniciones, líneas de conducción y redes de distribución de agua, drenajes y señalamientos en el Parque Industrial 
Chihuahua Sur municipio de Chihuahua, Chih.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C14-2011 y SCOP-C15-2011, relativas a la pavimentación de la 
carretera El Mimbre-Cusihuiriachi y construcción de aeropista en Batopilas, Chih., respectivamente.
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DIRECCION DE GOBERNACION DEL ESTADO

REVOCACION de la Autorización para enajenar bebidas alcohólicas con número de registro 331-2830 (trescientos treinta y uno guión dos mil 
ochocientos treinta), del establecimiento denominado “EL EJE” con giro de salón de baile, con venta de cerveza, vinos y licores, con domicilio 
en Cd. Juárez, Chih., siendo el titular del mismo la persona moral denominada CARTA BLANCA DE CIUDAD JUAREZ, S.A. DE C.V. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ .
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ.

RESOLUCION respecto al incumplimiento de contrato de Obra Pública Universitaria a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 
19/2009, derivado del Concurso de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, correspondiente a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN 
COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ.
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NOTIFICACION de la RESOLUCIÓN respecto al incumplimiento de contrato de Obra Pública Universitaria a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número 19/2009 derivados del concurso de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, correspondiente a la CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ.

Pág. 1572
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA para Licitación Pública Núm. CA-OM-09-2011, relativa a la adquisición de gabinetes y material eléctrico, solicitado por la 
Dirección General de Servicios Públicos Municipales.
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CONVOCATORIA para  Licitación Pública NÚM. CA-OM-10-2011, relativa a la la adquisición de uniformes de verano para personal 
sindicalizado y personal operativo de la Secretaria de Seguridad Publica Municipal, solicitado por la Oficialia Mayor.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.       
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE JUAREZ, CHIH.
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUAREZ.

Resolución respecto al incumplimiento de contrato de Obra Pública Universitaria a Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado número 19/2009 derivado del Concurso de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, correspondiente a la 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas 
y Bellas Artes de la UACJ.

Con fundamento en el artículo 74º de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, y 
el artículo 166º  de su Reglamento, la Universidad Autónoma de Ciudad Juarez, a través del Comité Técnico Resolutivo de Obra, 
por conducto de su Secretario, el Licenciado Ricardo Duarte Jaquez, en representación del C. Maestro Francisco Javier Sánchez 
Carlos, Presidente de dicho Comité, se inicio el procedimiento administrativo de rescisión de contrato por causas imputables al 
CONTRATISTA, la persona física INGENIERO ROBERTO BARRAZA JORDAN, mismo que resultó adjudicado en el Concurso 
de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, correspondiente a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL 
UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ, dicha rescisión se determina en 
base a los siguientes:

H E C H O S:

PRIMERO.- Que con fecha 20 de junio de 2009, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, publicó la Convocatoria para el 
Concurso de Licitación Pública UACJ LP-02-2009, en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, Diario de Juárez y Norte de 
Ciudad Juárez.

SEGUNDO.- Que el día 17 de julio de 2009 se llevo a cabo la notificación del Fallo correspondiente, donde resultó adjudicado el 
INGENIERO ROBERTO BARRAZA JORDÁN, ya que este reunió las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la Universidad Autónoma de Ciudad Juarez, siendo esta la propuesta más solvente para dicha Institución.

TERCERO.- Que el día 31 de julio de 2009, el INGENIERO ROBERTO BARRAZA JORDAN como el CONTRATISTA, se presentó 
en la Oficina de Abogado General de la UACJ, a formalizar el contrato respectivo, en el cual se establece en su clausula PRIMERA 
el objeto del contrato siendo este la CONSTRUCCION DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO ETAPA II, 
para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ, estableciéndose además en su clausula TERCERA la fecha de 
inicio de los trabajos siendo esta el día 21 de agosto de 2009, y obligándose a terminarlos en un plazo de 300 días naturales, 
mismo que fue incumplido por el contratista, lo anterior de acuerdo a lo establecido por la Subdirección de Planta Física de la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juarez. 

CUARTO.- Que con fecha 11 de febrero de 2011, mediante oficio 131/2011, se notificó el incumplimiento del contrato numero 
19/2009, en lo que se refiere a las cláusulas mencionadas en el HECHO anterior. Dicha notificación se hizo en tiempo y forma en 
el domicilio del INGENIERO ROBERTO BARRAZA JORDAN ubicado en Boulevard Teófilo Borunda #8425, Fraccionamiento Las 
Acequias, en esta Ciudad Juárez. Dándosele al CONTRATISTA el término de 10 (diez) días naturales para que expusiera lo que 
a su derecho conviniera.

QUINTO.- Que dentro del término mencionado y con fundamento en el Artículo 74º fracción I, de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, se llevo a cabo Reunión de Conciliación, en el que las partes acordaron 
establecer mediante convenio, nueva fecha para la culminación de los trabajos siendo este el día 28 de febrero de 2011, incumpliendo 
con la terminación de los trabajos, según consta en el oficio signado por el Lic. Ricardo Duarte Jaquez, Secretario del Comité 
Técnico Resolutivo de Obra de la UACJ, el cual se identifica como anexo numero 1, al presente.

SEXTO.- Que el INGENIERO ROBERTO BARRAZA JORDAN incumplió con la entrega de los trabajos en la nueva fecha 
establecida, por lo que al haber incumplido lo establecido en el Convenio Conciliatorio y no haber recibido respuesta alguna por 
parte del Contratista, dentro del término establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado 
de Chihuahua, el Comité Técnico Resolutivo de Obra de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, R E S U E L V E:

ÚNICO.- Se rescinde el Contrato de Obra Pública Universitaria a Precios Unitarios y tiempo determinado número 19/2009, 
derivado del Concurso de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, celebrado entre la Universidad Autónoma de Ciudad 
Juárez y el Ingeniero Roberto Barraza Jordán, relativo a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL 
UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ, en virtud de que se incumplió 
con el clausulado del contrato específicamente en las CLAÚSULA PRIMERA, que se refiere al OBJETO DEL CONTRATO 
y la CLAÚSULA TERCERA referente al PLAZO DE EJECUCIÓN.

Lo anterior se hace con fundamento en el artículo 74º de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado 
de Chihuahua, y el artículo 166º de su Reglamento.

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a 11 de marzo de 2011

A T E N T A M E N T E

Secretario del Comité Técnico Resolutivo de Obra de la UACJ,  en representación del Maestro Francisco Javier Sánchez 
Carlos, Presidente de dicho Comité. LIC. RICARDO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica.

C.c.p.- Mtro. Javier Sánchez Carlos, Presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra de la UACJ.
C.c.p.- Mtro. Alberto Solórzano Chavira. Abogado General de la UACJ.
C.c.p.- Mtro. Eduardo Lara Hernandez, Contralor General.
C.c.p.- Ing. Rafael Woo Chew, Subdirector de Planta Física de la UACJ.
C.c.p.- Archivo
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NOTIFICACIÓN
Ing. Roberto Barraza Jordán.
Boulevard Teófilo Borunda #8425, Fraccionamiento Las Acequias,
Ciudad Juárez, Chihuahua

P R E S E N T E.-

Por medio de la presente y con fundamento en el artículo 74º fracción III de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, se le NOTIFICA la RESOLUCIÓN respecto al incumplimiento de 
contrato de Obra Pública Universitaria a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número 19/2009 derivado del Concurso 
de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, correspondiente a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL 
UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ.

Con fundamento en el artículo 74º de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, y 
el artículo 166º  de su Reglamento, la Universidad Autónoma de Ciudad Juarez, a través del Comité Técnico Resolutivo de Obra, 
por conducto de su Secretario, el Licenciado Ricardo Duarte Jaquez, en representación del C. Maestro Francisco Javier Sánchez 
Carlos, Presidente de dicho Comité, se inició el procedimiento administrativo de rescisión de contrato por causas imputables a 
usted, la persona física INGENIERO ROBERTO BARRAZA JORDAN, mismo que resultó adjudicado en el Concurso de Licitación 
Pública UACJ-LP-02-2009, correspondiente a la CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO 
ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ, dicha rescisión se funda y motiva en base a los 
siguientes:

H E C H O S:

PRIMERO.- Que con fecha 20 de junio de 2009, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, publicó la Convocatoria para el 
Concurso de Licitación Pública UACJ LP-02-2009, en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, Diario de Juárez y Norte de 
Ciudad Juárez.

SEGUNDO.- Que el día 17 de julio de 2009 se llevo a cabo la notificación del Fallo correspondiente, donde usted resultó adjudicado, 
ya que reunió las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad Autónoma de Ciudad Juarez, siendo 
esta la propuesta más solvente para dicha Institución.

TERCERO.- Que el día 31 de julio de 2009, usted personalmente como el CONTRATISTA, se presentó en la Oficina de Abogado 
General de la UACJ, a formalizar el contrato respectivo, en el cual se establece en su clausula PRIMERA el objeto del contrato 
siendo este la CONSTRUCCION DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de 
Artes Escénicas y Bellas Artes de la UACJ, estableciéndose además en su clausula TERCERA la fecha de inicio de los trabajos 
siendo esta el día 21 de agosto de 2009, y obligándose a terminarlos en un plazo de 300 días naturales, mismo que fue incumplido 
por el contratista, lo anterior de acuerdo a lo establecido por la Subdirección de Planta Física de la Universidad Autónoma de 
Ciudad Juarez. 

CUARTO.- Que con fecha 11 de febrero de 2011, mediante oficio 131/2011, se notificó el incumplimiento del contrato numero 
19/2009, en lo que se refiere a las cláusulas mencionadas en el HECHO anterior. Dicha notificación se hizo en tiempo y forma sito 
en Boulevard Teófilo Borunda #8425, Fraccionamiento Las Acequias, en esta Ciudad Juárez. Dándosele el término establecido en 
ley de 10 (diez) días naturales para que expusiera lo que a su derecho conviniera.

QUINTO.- Que dentro del término mencionado y con fundamento en el Artículo 74º fracción I, de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, se llevo a cabo Reunión de Conciliación, en el que las partes 
acordaron establecer mediante convenio, nueva fecha para la culminación de los trabajos siendo este el día 28 de febrero de 
2011, incumpliendo con la terminación de los trabajos, según consta detalladamente en la documentación que se anexa como 
número 1, al presente.

SEXTO.- Que en su carácter de CONTRATISTA en el  contrato numero 19/2009 incumplió con la entrega de los trabajos en la nueva 
fecha establecida, por lo que al haber incumplido lo establecido en el Convenio Conciliatorio de fecha 16 de febrero de 2011, y no 
haber recibido respuesta alguna dentro del término establecido en la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Chihuahua, el Comité Técnico Resolutivo de Obra de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez,

R E S U E L V E:

ÚNICO.- Se rescinde administrativamente el Contrato de Obra Pública Universitaria a Precios Unitarios y tiempo 
determinado número 19/2009, derivado del Concurso de Licitación Pública UACJ-LP-02-2009, celebrado entre la 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez y el Ingeniero Roberto Barraza Jordán, relativo a la CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICIO EN COMPLEJO CULTURAL UNIVERSITARIO ETAPA II, para el Programa de Artes Escénicas y Bellas 
Artes de la UACJ, en virtud de que se incumplió con el contenido del clausulado del contrato específicamente 
en las CLAÚSULA PRIMERA, que se refiere al OBJETO DEL CONTRATO y la CLAÚSULA TERCERA referente al 
PLAZO DE EJECUCIÓN.

Lo anterior se hace en tiempo y forma, con fundamento en el artículo 74º fracción III de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la Misma del Estado de Chihuahua, y el artículo 166º de su Reglamento.

En Ciudad Juárez, Chihuahua, a 17 de marzo de 2011

A T E N T A M E N T E

Secretario del Comité Técnico Resolutivo de Obra de la UACJ, en representación del Maestro Francisco Javier Sánchez 
Carlos, Presidente de dicho Comité. LIC. RICARDO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica.

C.c.p.- Mtro. Javier Sánchez Carlos, Presidente del Comité Técnico Resolutivo de Obra de la UACJ.
C.c.p.- Mtro. Alberto Solórzano Chavira. Abogado General de la UACJ.
C.c.p.- Mtro. Eduardo Lara Hernandez, Contralor General.
C.c.p.- Ing. Rafael Woo Chew, Subdirector de Planta Física de la UACJ.
C.c.p.- Archivo
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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JUAN GABRIEL QUIROZ CARDENAS   1166-24-26
-0-

LUIS AGUILERA FRAIRE 1170-24-26-28
-0-

“EDICTO DE REMATE”

Juzgado Sexto de lo Civil
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 835/10, RELATIVO AL 
JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LIC. GERARDO 
GONZÁLEZ RENTERIA APODERADO DE, BANCO 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A., EN CONTRA DE ARTURO 
FLORES MORA, existe un auto que a la letra dice. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 

Agréguese el escrito presentado por el C. Licenciado 
GERARDO GONZALEZ RENTERIA, recibido el día ocho de 
marzo del año dos mil once, y como lo solicita, procédase 
al remate en primera almoneda del bien inmueble gravado, 
consistente en finca urbana ubicada en la calle Cáñamo 
número 9402 de la Unidad Habitacional Ampliación 
Aeropuerto de esta Ciudad y que obra inscrito bajo el 
número 1490, folio 88, Libro 2270 de la Sección Primera 
del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial 
Bravos, anunciándose su venta por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un periódico 
de información que se publique en esta localidad, por dos 
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ISMAEL FLORES MONTOYA 1178-24-26-28
-0-

LUIS RAUL AGUILERA             CRUZ 1171-24-26-28
-0-

veces de siete en siete días y un tanto más en el tablero 
de avisos de este Tribunal, sirviendo de base la cantidad 
de $279,500.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)  y 
como postura legal la suma de $186,333.00 (CIENTO 
OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL)  que son las dos 
terceras partes del precio que sirve de base, señalándose 
las nueve horas con treinta minutos del día diecinueve de 
abril del año dos mil once, para que tenga lugar la almoneda 
indicada, con fundamento en los artículos 728 y 729 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

N O T I F I Q U E S E: Así, lo acordó y firma el LICENCIADO 
IVAN ERIVES BURGOS, Juez Sexto de lo Civil Provisional 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. LICENCIADO 
IVAN ERIVES BURGOS.- LICENCIADA CLAUDIA IVETTE 
HERRERA VILLARREAL..- SECRETARIO RUBRICAS.- 
DOY FE. 

EL BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL 
DESCRITO EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO 
EN GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUHAUA, A 24 DE MARZO DEL 
2011

EL SECRETARIO. LICENCIADA CLAUDIA IVETTE 
HERRERA VILLARREAL.

1176-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8333 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera 
de Protocolo, ante mi, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, comparecieron: los señores ANTONIO 
CAMPOS SAENZ y ERNESTO CAMPOS NAJERA a iniciar 
trámite de la Testamentaria del señor Don RAFAEL CAMPOS 
ROCHA y me exhiben la partida de defunción y un testimonio 
del Testamento del Autor de la Sucesión. Manifestando que 
aceptan la herencia así como el cargo de albacea que se le 
confiere y protesta su fiel y legal desempeño y procederá a 
la formación del inventario de los bienes de la Herencia. 

De conformidad con el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ. 

1183-24-26

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 8422 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: la señora MYRIAM ROCIO 
ARRAS CORRAL VIUDA DE PAEZ y sus hijos MIRIAM 
ROCIO, IGNACIO ANTONIO, ANTONIO y YAIZA MARIA, 
todos de apellidos PAEZ ARRAS, como Legatarios, a iniciar 
el trámite de la Testamentaria a bienes del finado Licenciado 
IGNACIO ANTONIO PAEZ PAEZ y me exhiben la partida 
de defunción y el testimonio del Testamento del Autor de 
la Sucesión. Manifestando que reconocen la validez del 
testamento, aceptan la herencia, los legados y el cargo de 
albacea conferido y protesta su fiel y legal desempeño y 
procederá a la formación del inventario de los bienes de la 
Herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1184-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8450 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora Doña MARGARITA 
ATAYDE REYES por sus propios derechos, como cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
del finado señor Don FAUSTO MORENO ANGON. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1187-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8451 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció la señora Doña BERTHA 
LOPEZ GARCIA por sus propios derechos, como cónyuge 
superstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
del finado señor Don JOSE HERNANDEZ LOPEZ. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1188-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8458 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos 
Fuera de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: la señora 
MARIA DEL RAYO LEON REYES y el Doctor ARMANDO 
LEON REYES ambos como únicos y universales y legatarios 
y la primera también como Albacea, a iniciar el trámite de 
la Testamentaria a bienes de la finada señorita MARIA 
CONCEPCION REYES MONTES y me exhiben la partida 
de defunción y el testimonio del Testamento de la Autora de 
la Sucesión. 

Manifestando que reconocen la validez del testamento, 
aceptan la herencia, los legados y el cargo de albacea 
conferido y protesta su fiel y legal desempeño y procederá 
a la formación del inventario de los bienes de la Herencia. 
Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1189-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8465 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: el señor HERMILO PALMA 
JURADO por sus propios derechos a iniciar el trámite de 
la Intestamentaria a bienes de su finada Madre VIRGINIA 
JURADO CHAPARRO VIUDA DE PALMA. 

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1190-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8468 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: los señores MARIA 
TRINIDAD, SOLEDAD, ALFONSO y MANUEL de apellidos 
AGUIRRE ARMENDARIZ por sus propios derechos y los 
últimos dos también como Apoderados de sus hermanas 
PAULA, HERMELINDA y MARIA LORENZA AGUIRRE 
ARMENDARIZ, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su finada Madre EUFEMIA ARMENDARIZ 
ENRIQUEZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.   1191-24-26

-0-
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AVISO NOTARIAL:

En Acta 8469 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: los señores MARIA 
TRINIDAD, SOLEDAD, ALFONSO y MANUEL de apellidos 
AGUIRRE ARMENDARIZ por sus propios derechos y los 
últimos dos también como Apoderados de sus hermanas 
PAULA, HERMELINDA y MARIA LORENZA AGUIRRE 
ARMENDARIZ, todos como únicos y universales herederos 
y MARIA LORENZA, ALFONSO y MANUEL AGUIRRE 
ARMENDARIZ como Legatarios y la señora SOLEDAD 
AGUIRRE ARMENDARIZ también como Albacea, a 
iniciar el trámite de la Testamentaria a bienes del finado 
señor RAFAEL AGUIRRE RUBIO y me exhiben la partida 
de defunción y el testimonio del Testamento del Autor de 
la Sucesión. Manifestando que reconocen la validez del 
testamento, aceptan la herencia, los legados y el cargo de 
albacea conferido y protesta su fiel y legal desempeño y 
procederá a la formación del inventario de los bienes de la 
Herencia. Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1192-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8459 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: la señora MARTHA OCHOA 
MEZA por sus propios derechos a iniciar el trámite de la 
Intestamentaria a bienes de sus finados Padres MARIA 
DE JESUS MEZA DE OCHOA y ENCARNACION OCHOA 
TOSTADO.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo. 

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.       1193-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8387 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que comparecieron: las C.C. ANGELES 
MIRIAM y AURORA ambas de apellidos ORTIZ REYES 
como descendientes a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su finado Padre el señor ALFONSO ORTIZ 
MENDOZA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.   1196-24-26

-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8496 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos 
Fuera de Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA 
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este 
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: la señora 
ADELA GARCIA SERNA por sus propios derechos y como 
cónyuge supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria 
a bienes de su finado Esposo el señor JESUS SALVADOR 
ARMENDARIZ DOMINGUEZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor.

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1194-24-26
-0-

AVISO NOTARIAL:

En Acta 8495 del Libro 8(VIII) de Registro de Actos Fuera de 
Protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA RODRIGUEZ, 
Notario Público Número Siete para este Distrito Hidalgo, 
hago constar que compareció: la señora AMALIA ARACELI 
MENDOZA NAJERA por sus propios derechos y como 
Apoderada del señor EFREN MENDOZA MONTES cónyuge 
supérstite, a iniciar el trámite de la Intestamentaria a bienes 
de su finada Madre la señora MARIA ENCARNACION 
NAJERA MONTES quien también utilizó indistintamente el 
nombre de MARIA DEL ROSARIO NAJERA MONTES.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho, que 
para hacerlo valer deberán comparecer ante el Suscrito 
Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa Bárbara, 
Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3 días hábiles 
siguientes al de la última publicación a acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor. 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE. LIC. FERNANDO 
ULLOA RODRIGUEZ.

1195-24-26
-0-

CRUZ LOURDES FRANCO LUJA  DE NAVARRETE      1198-24-26
-0-   
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RAMONA DE JESUS RAMIREZ HINOJOS  1197-24-26
-0-

MARIA ESTHER SALAS PORRAS SOULE   1185-24-25-26

-0-

EDUARDO CASTRO CHAVEZ          1180-24-25-26
-0-
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ELISA GINTER VIUDA DE KLASSEN       1179-24-26
-0-

GUADALUPE Y FRACISCA TERRAZAS TERRAZAS              1181-24-26
-0-

GILBERTO FIERRO RAMOS    1182-24-25-26

-0-
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CONVOCATORIA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR 
LOS ARTÍCULOS   11o, 12o, 13o, 14o, 15o Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE 
CONVOCA A LOS ACCIONISTAS DE OPERADORA DE 
CIUDAD JUAREZ, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA QUE 
TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA 04 (CUATRO) DE ABRIL 
2011, A LAS 09:00 HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE 
LA EMPRESA CITO EN AVE. LOPEZ MATEOS NUM. 2125 
SUR, COLONIA REFORMA DE ESTA CIUDAD, BAJO EL 
SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:

 
  I.- DISCUSIÓN Y EN SU CASO 
APROBACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PODERES.
    
  II.- ASUNTOS   GENERALES.

 

NOTA: DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, LA INFORMACIÓN FINANCIERA ESTARÁ 
A DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LAS 
OFICINAS DE LA SOCIEDAD 10 (DIEZ)  DÍAS PREVIOS 
A LA ASAMBLEA.  PARA TENER DERECHO DE 
CONCURRIR, LOS ACCIONISTAS DEBERÁN DEPOSITAR 
ANTICIPADAMENTE LOS TÍTULOS DE SUS ACCIONES 
EN LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD, DE LAS 9:00  A 
LAS 17:00 HORAS, CONFORME  A LO  DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 14 DE LOS ESTATUTOS  SOCIALES CON 
EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LA 
ASAMBLEA.

CD. JUÁREZ, CHIH., 23 DE MARZO DEL 2011.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
SR. ENRIQUE MUÑOZ CORRAL.

1205-24
-0-

ALBERTO GARCIA CHAVEZ      1199-24-26

-0-
ESTELA CAMPOS CERVANTES                     1202-24-26

-0-
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OSVALDO RUVALCABA VILLA    1204-24-26

-0-
OLIVIA SILVA FELIX  1201-24-26

-0-
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JOSE FEDERICO PEREZ CASTAÑEDA    1200-24-26
-0-
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OTILIA DOMINGUEZ ARAUJO   1203-24-26

-0-

RAUL FACUNDO OLIVAS RUIZ   1206-24-26
-0- 

 MONICA NEVAREZ FIERRO        1207-24-26
-0-
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MAURICIO LARENAS MURIEL      1216-24-26-28

-0-

RAFAEL TALAMAS TALAMAS     1210-24-26
-0-

MARIA DE LOURDES RASCON ACOSTA 1209-24-26
-0-
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JUAN MANUEL CARLOS MONTES BUSTAMANTE  1211-24-26
-0-

LUIS ALFONSO TERRAZAS MUÑOZ       1208-24-26
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 857/2004, relativo al JUICIO 
ESPECIAL, promovido por el C. LICENCIADO FRANCISCO 
OLEA VILADOMS, en su carácter de apoderado de 
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO, en contra de la C. VERÓNICA GARCIA SOSA, 
se dictó un auto que a la letra dice:

Chihuahua,  Chihuahua, a tres de marzo del año dos 
mil once. 

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal 
el día dos del actual, presentado por el C. LIC. FIDEL 
LEON PEREZ, con la personalidad que tiene acreditada 
en el expediente, como lo solicita, procédase al remate 
en tercera pública almoneda del bien inmueble gravado 
ubicado en Calle Arcos de Benevento número 16942 del 
Fraccionamiento Arcos en esta ciudad, bajo inscripción 
120, a folios 121, del libro 3303 de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de este Distrito Morelos, 
sin sujeción a tipo de postura, anunciándose su venta por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y un periódico de mayor información que se 
publique en esta localidad, por dos veces de siete en siete 
días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, 
en la inteligencia de que la cantidad que sirvió de base para 
la segunda almoneda fue $223,520.20 (DOSCIENTOS 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 20/100 
M.N.), señalándose las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL ONCE para que tenga lugar la almoneda indicada. Con 
fundamento en los artículos 728, 729 y 754 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente para el Estado. 
 
NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE. Publicado en la lista del día cuatro 
de marzo del año dos mil once, con el número 78. Conste. 
Surtió sus efectos el día siete de marzo del año dos mil once 
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 23 de marzo del año 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL 
TORRES.

1151-24-26

-0-
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 5
CHIHUAHUA, CHIH.

             1221-24-28
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

VISTOS.- Para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ABRAHAM FERNÁNDEZ ARELLANO y la señora VIRIDIANA VILLEGAS SOTO, según  el expediente número 1568/2009 y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ABRAHAM 
FERNÁNDEZ ARELLANO y la señora VIRIDIANA VILLEGAS SOTO,   el día diez de junio del año dos mil ocho, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1160, del libro número 202, folio número 
121 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veinticuatro de noviembre del año dos mil nueve. 

A sus autos el escrito que presentaron la señora VIRIDIANA VILLEGAS SOTO y el señor ABRAHAM FERNÁNDEZ ARELLANO, 
recibido en este Tribunal el día veintitrés de noviembre del año en curso; visto lo solicitado, y en virtud de que la sentencia 
definitiva pronunciada en el presente asunto el día once de noviembre del año dos mil nueve, no fue recurrida por las partes, 
según la revisión que de las actuaciones ha efectuada la Secretaria de Acuerdos y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial que unió a los promoventes, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Por cuanto a su diversa solicitud, con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles, expídase al ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se acuerda, la copia 
autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C.C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA 
ALVARADO MARTÍNEZ, CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, ALICIA LUNA ORTEGA y/o Licenciado GERARDO LÓPEZ 
LOZANO, Secretarios Proyectistas adscritos al Tribunal, para la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior 
con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y hágase la devolución de los 
documentos originales exhibidos, previa constancia que deje en autos. Asímismo, se ordena girar atento oficio al Encargado 
de la Segunda Oficial del Registro Civil de esta ciudad, en los términos del resolutivo cuarto de la resolución emitida en autos. 
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe.  DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ALFREDO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ y la señora LETICIA SAUCEDO VARGAS,  según el expediente número 1713/2009; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALFREDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ y la señora LETICIA SAUCEDO VARGAS,  mismo que fue celebrado el día dieciocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y seis, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer podrá hacerlo hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 420, del libro número 46 a folios 69  de 
la Sección de Matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E:  Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintitrés de noviembre del año dos mil nueve, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua; a veintitrés de noviembre del año dos mil nueve.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada, no fue recurrida por las partes, y en la 
que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ALFREDO DOMINGUEZ GONZALEZ y a la señora LETICIA 
SAUCEDO VARGAS, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe.  DOY FE. 
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